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ACUERDO No. PSAA11-8811 
(Noviembre 23 de 2011) 

 
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  

la lista de candidatos para proveer exclusivamente la vacante del cargo de  
Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Penal de Pasto,  

que ocupaba el doctor Edgar Montenegro Espindola” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las  

conferidas en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
aprobado en Sesión de la Sala del 23 de noviembre de 2011, 

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista 
de candidatos tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes 
aprobaron el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, 
destinada exclusivamente a proveer la plaza de Magistrado del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial Sala Penal de Pasto, que ocupaba el doctor Edgar Montenegro 
Espindola. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 CÓRDOBA MUÑOZ MARÍA CONSUELO 813.62 

2 SÁNCHEZ SIERRA LUIS ELVER 790.89 

3 ORTEGA NARVÁEZ DIEGO ANDRÉS 770.98 

4 PINZÓN JÁCOME GUSTAVO ADOLFO 767.00 

5 GARZÓN ORDUÑA DENNYS MARINA 761.96 

6 CORRALES HERNÁNDEZ PATRICIA 754.61 

7 SÁNCHEZ CÓRDOBA LUIS GIOVANNI 752.06 

8 CUMPLIDO MONTIEL JOSÉ DE JESÚS 726.14 

9 MEJÍA ARCILA JULIETA ISABEL 725.31 

10 YEPES AVIVI MARÍA CRISTINA 716.06 

11 TRUJILLO HERNÁNDEZ XENIA ROCIO 710.52 

12 BELTRÁN GARCÍA MARIO 700.09 

13 REYES NUÑEZ LUIGUI JOSÉ 698.81 

14 CORREA GARCÉS ELDA PATRICIA 695.86 

15 BARRETO PÉREZ CARLOS ANTONIO 693.56 
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ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos 
mil once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 

Presidente 
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